
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna tref Sitkr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'048.2026.GI\¡.[¿tDCC

C€no Colof¿do. 23 de eneo de 2026

VISTOT

El Informe N"214-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerenc¡a de Logislica y Abaslec¡mientos; y,

Que, como lo establece elarlículo 194 de la Conslitución Politica del Estado del Perú, asicomo elarticulo lldelTílulo Preliminar

de la Ley orgánica de Municipal¡dades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desanollo local
.¡ienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de aulonomia

':administrativa, 
polít¡ca y económica en los asuntos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley General de Conlralaciones Públicas', se establece como

requisito previo para Ia aprobación del expediente de contralación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los

evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encrentra previsto en el artículo 54' del Reglamento de la cliada
leY:

Que, conforme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el

oecreto Supremo N'009-2025-EF, eslablece lo siguiente '56,1 Los procedimientos de selección compelilivos se encuentran a catgo
de evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (...) b) Comilé: conformado por tres inlegranles de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conoc¡mienlo lécnico y/o experiencia con el objeto de

contratación";

Que, asimismo, el artículo 59" del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé 10 sigu¡ente: '59,'1 La autoridad de la geslión

administraliva designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugar en adelante En dicho caso, la autoridad de la geslión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efectos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere';

Que, medianle Resolución de Gerencia Municipal N" 001-2026-Gl\4-l\¡DCC se conformó el Comité de Selección de
procedimiento de Selección Licilación Pública N'001-2026-MDCC para la conlralación de eiecución de obra'Creación del Servicio

Educativo en la LE.l. Jorge Chávez de la Asociación de Vivienda Jofge Chávez, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

deparlamenlo de Arequipa" CUI 2330010;

Que, mediante el Informe N'214-2026-|i,I|DCCiGAF-SGLA de lecha 23 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerente de

Logislica y Abastecimienlos, solicita la reconformación del comité de selección para continuar con el procedimiento de Selección

Licilación Pública N" 001-2026-MDCC para la contratación de ejecución de obra'Creación del Servicio Educativo en la l,E L Jorge

Chávez de la Asociación de V¡vienda Jorge Chávez, d¡stritode Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa" CUI

2330010j en visla que ha lomado conocimiento del cese de actividades del Ing. Amilcar Ralael Guillén Zárate y del Ing. Rousevel

Jhofred Chávez Espinoza en los cargos de conlianza de la Sub Gerencia de Estudios y Proyecfos y la Sub Gerencia de Obras por

Adminislración lndirecla respectivamentei

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-t\¡DCC se designó al Ing Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de mnfianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Admlnislración lndirecta, a efecto de que asuman

las func¡ones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Log¡stica y Abaslecimientos, corno la Dependencia Encargada de las Contrataciones

de la Entidad, es necesario rec¡nformar el com¡lé de selección para la contratación de ejecución de obra"Creación del Servicio

Educativo en la LE.l. Jorge Chávez de la Asociación de Viv¡enda Jorge Chávez, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa" CUI 2330010, conforme a lo sustentado en los páralos precedentes;
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Oue, el correclo desemp€ño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del relerido órgano colegiado, más aún si las funciones del comiié son ocupadas y desarro¡ladas por profesionales de alta especialidad,

como es el casoi

Que, con oecreto de Alcald¡a N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el filular del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la administración y delegar funciones adminisl¡ativas alGerente Municipaly otros fu ncionarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle [,ilunicipal la atribución der 'Designar comités de solección para procedimientos de seleccióni

asimismo disponer la remoción y modilic¿c¡ón de sus inlegrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este

despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamiento respeclo al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRltulERo.- RECoNFOR¡,AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Lic¡tación Pública N" 001-2026-
[¡DCC para la contratac¡ón de ejecución de obra'Creación del Servicio Educativo en la LE.l. Jorge Chávezde la Asociac¡ón de Viv¡enda

Jorge Chávez, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2330010t conforme a lo sustenlado
en l¿ parte considerativa y documentación obranle de la presenle Resoluc¡ón; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROST TULARES 0Nl CARGO E.MAIL
ING, LUISJUAN SUMARIA ROJAS Presidente 29639210 {ierent6 de obr¿s Públ¡cas 0 luis.surnaia@mail com

LIC. MOHAIT,IETH JUAN ALINIFLA fonte de Loo is fca v Abaslecim ienlo
ING ELIAS VLADIMIRCHUMIA ROOUE ¿r6nte de Esludios v P¡oteclo6 Vlady24251 @qmail.com

MI 0Nl
1NG FREDOY JOSE LUPO ESTMOA Pr6sid6nte 80372831 Sub G€¡gñt6 de Ei€cuciónd6 obfas

Prlbl cas Dor Admi¡isterón IndiEcta

ing lupo.100@gr¡all com

BACH, DENNYS JA¡RO CASTELO PARI 'miemho 47101755 Esoecia¡isla OD€.dor SIRICC dancélelo@gmdl.com
ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miombrc ¿4852¡04 Sub C€r€nle de Menlonimi6nlo josÉv€rehar¡!rro@!meil,com

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los miembros del Comilé de Seleccíón actúen en eslricto cumplimiento de la Ley N'32069
y su Reglamento, en forma especia¡ asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la yerdad material,

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER la nolifcación de la presente a todos los miembros del mmité remnformado, áreas competentes
y su poslerior archivo conforme a ley.

ARÍÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de l¿ presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina WBb de la ¡/uniclpalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSf RESE, COMUNf OUESE Y CÚMPLASE,

j'"'M,
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